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CONCEJO DE BOGOTA, D.C.

	
	MEMORANDO

	
	1.2.00-09-065

	
	Bogotá,  05 de marzo de 2009
23 de abril de 2008


PARA: 
             Dr. Néstor Leonardo Rico Rico

Subsecretario de Despacho

Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público

DE:

ANTONIO SANGUINO PÁEZ. Concejal de Bogotá.



Bancada Polo Democrático Alternativo
ASUNTO:
Proposición citación para debate de control político sobre la contratación de trabajadores en las Empresas Sociales del Estado del Distrito Capital
El Concejo de Bogotá, D.C., en uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, se permite citar al Dr. Héctor Zambrano, Secretario Distrital de Salud; Dr. Héctor Lemus, Gerente Hospital Simón Bolívar; Dr. Fabio Barrera, Gerente Hospital Kennedy; Dr. Luis Cano, Gerente Hospital La Victoria; Dra. Gladis Sierra, Gerente Hospital El Tunal; Dr. José Domínguez, Gerente Hospital Santa Clara; Dr. Carlos Lizcano, Gerente Hospital Meissen; Dr. José Rodríguez, Gerente Hospital Bosa; Dra. Yidney García, Gerente Hospital Fontibón; Dra. Diana García, Gerente Hospital Engativá; Dr. Luis Pineda, Gerente Hospital San Blas; Dr. Ricardo Beira, Gerente Hospital Centro Oriente; Dra. Sandra Lozano, Gerente Hospital Suba; Dra. Marta Rodríguez, Gerente Hospital Tunjuelito; Dr. Germán Arrieta, Gerente Hospital Chapinero; Dra. Gloria Polanía, Gerente Hospital Pablo VI Bosa; Dr. Gabriel Castillo, Gerente Hospital Usaquén; Dr. Jorge Bernal, Gerente Hospital del Sur; Dr. Nicolás Escobar, Gerente Hospital San Cristóbal; Dra. Waldetrudes Aguirre, Gerente Hospital Rafael Uribe; Dr. Pedro Aguilera, Gerente Hospital Vista Hermosa; Dra. Liliana Paternina, Gerente Hospital Usme; Dr. Gilberto Rodríguez, Gerente Hospital Nazareth.

Cuestionario:
I. Para el Secretario Distrital de Salud
Con base en el cumplimiento de las funciones de inspección, vigilancia y control a los prestadores de servicios de salud por parte de la Secretaría Distrital de Salud, y en consecuencia con los proyectos “Sistema de rectoría en salud” y “Desarrollo y bienestar del talento humano” impulsados por el Plan de Desarrollo “Bogotá Positiva: para vivir mejor”, sírvase responder las siguientes preguntas: 

1. ¿Se ejerce algún tipo de monitoreo desde la Secretaría de Salud sobre la contratación de trabajadores en las ESE, en lo relacionado con la igualdad en la remuneración de los trabajadores por contrato frente a los trabajadores de planta?, 

a. SI ____

b. NO ____

2. Si hay monitoreo ¿de qué manera se ejerce?

3. En caso de detectarse desigualdades en la remuneración, qué medidas se han tomado al respecto?

4. ¿Se ejerce algún tipo de monitoreo desde la Secretaría de Salud sobre la contratación de trabajadores en las ESE, en lo relacionado con: 

a) el cumplimiento de los aportes a la seguridad social en el caso de los trabajadores por contrato

a. SI ____

b. NO ____

b) la igualdad de dichos aportes frente a lo establecido legalmente para los trabajadores de planta?

a. SI ____

b. NO ____

5. Si hay monitoreo ¿de qué manera se ejerce?

6. En caso de detectarse incumplimiento en los aportes o desigualdades en los mismos, qué medidas se han tomado al respecto?

7. ¿Se ejerce algún tipo de monitoreo desde la Secretaría de Salud sobre la contratación de trabajadores en las ESE, en lo relacionado con la igualdad de las prestaciones sociales de los trabajadores por contrato frente a lo establecido legalmente para los trabajadores de planta?

a. SI ____

b. NO ____

8. Si hay un monitoreo ¿de qué manera se ejerce?

9. En caso de detectarse desigualdades en las prestaciones sociales, qué medidas se han tomado al respecto?

10. ¿Se han realizado estudios o se cuenta con información en la Secretaría de Salud, que diagnostique con precisión la situación laboral de los trabajadores vinculados por contrato en las ESE del Distrito, en relación con su remuneración, tiempo de duración del contrato, cumplimiento de obligaciones de Seguridad Social Integral, y cumplimiento de derechos de los trabajadores de acuerdo con lo establecido por la OIT?

a. SI ____

b. NO ____

11. Si se han realizado, indique cuáles y cómo se puede tener acceso a dicha información.

II. Para los gerentes de las ESE del Distrito Capital
1. A cuánto ascendía el número de trabajadores, tanto de planta como por contrato, vinculados a la ESE en los últimos dos años (fecha de corte diciembre de 2007 y diciembre de 2008)?

2. De acuerdo con la fechas de corte establecidas en el numeral anterior, de todos los cargos provistos en la ESE para los últimos dos años, informe su composición, sean empleados de planta o trabajadores por contrato, especificando en estos últimos en forma desagregada bajo qué tipo de vinculación se encuentran, de acuerdo con la tabla 1.

Tabla 1. Formas de contratación en la ESE

Año 200X*

	Forma de vinculación
	N° de empleados o contratados
	%

	Trabajadores de planta
	
	

	Asociados a cooperativas
	
	

	Prestación de servicios
	
	

	Empresas temporales de empleo
	
	

	Plantas temporales
	
	

	Vinculación como supernumerarios
	
	

	Contratos sindicales
	
	

	Contratos de arrendamiento de servicios
	
	

	Trabajadores de contratistas por outsoursing
	
	

	Otros
	
	

	TOTAL 
	
	100


*Diligenciar la tabla para cada uno de los dos años
3. Para el personal contratado durante el último año (2008) especifique la distribución porcentual según el tiempo de contratación, de acuerdo con los rangos establecidos en la tabla 2.
Tabla 2. Tiempo de duración de los contratos en la ESE

Año 2008

	Forma de contratación
	Número de contratados según tiempo de duración del contrato


	
	Menor o igual a un mes
	Mayor a un mes - menor o igual a 3 meses
	Mayor a 3 meses - menor o igual a 6 meses
	Mayor a 6 meses - menor o igual a 1 año
	Mayor a un año
	TOTAL

	
	N°
	%
	N°
	%
	N°
	%
	N°
	%
	N°
	%
	N°
	%

	Asociados a cooperativas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	100

	Prestación de servicios
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	100

	Empresas temporales de empleo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	100

	Plantas temporales


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	100

	Vinculación como supernumerarios
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	100

	Contratos sindicales


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	100

	Contratos de arrendamiento de servicios
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	100

	Trabajadores de contratistas por outsoursing
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	100

	Otros


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	100


4. ¿Existen mecanismos en la ESE para corroborar y garantizar que la remuneración promedio del personal de planta y la de los trabajadores vinculados por otras formas de contratación es la misma, de acuerdo con los cargos y funciones desempeñadas?
a. SI ___

b. NO ____

5. Si existen ¿cuáles son esos mecanismos y con qué regularidad de aplican?
6. Indique, de acuerdo con la tabla 3, el valor promedio de remuneración por cargo según forma de vinculación a la ESE
Tabla 3. Valor promedio remuneración

Año 2008

	Cargo
	Forma de contratación

	
	de planta
	por contrato

	Auxiliar de enfermería
	
	

	Enfermero
	
	

	Odontólogo
	
	

	Médico especialista
	
	

	Médico general
	
	


7. ¿Existen mecanismos en la ESE para revisar periódicamente y garantizar que, para el caso de los trabajadores contratados bajo cualquiera de las formas mencionadas en la tabla 2, se cumple con las cotizaciones a salud en lo referente al monto y permanencia en el sistema, conforme a lo establecido en las normas legales vigentes? 

a. SI ___

b. NO ____

8. Si existen ¿cuáles son esos mecanismos y con qué regularidad de aplican? 

9. ¿Existen mecanismos en la ESE para revisar periódicamente y garantizar que, para el caso de los trabajadores contratados bajo cualquiera de las formas mencionadas en la tabla 2, se cumple con las cotizaciones a pensión en lo referente al monto y permanencia en el sistema, conforme a lo establecido en las normas legales vigentes? 
a. SI ___

b. NO ____

10. Si existen ¿cuáles son esos mecanismos y con qué regularidad de aplican?
11. ¿Existen mecanismos en la ESE para revisar periódicamente y garantizar que, para el caso de los trabajadores contratados bajo cualquiera de las formas mencionadas en la tabla 2, se cumple con las cotizaciones a riesgos profesionales en lo referente al nivel de riesgo y permanencia, conforme a lo establecido en las normas legales vigentes? 
a. SI ___

b. NO ____

12. Si existen ¿cuáles son esos mecanismos y con qué regularidad de aplican?  
13. ¿Existen en la ESE mecanismos para corroborar y garantizar que el personal contratado a través de cooperativas de trabajo asociado conocen y están suficientemente informados y familiarizados con su condición de socios (derechos y deberes, participación de manera efectiva en la dirección, organización, gestión y fiscalización de la empresa; toma de decisiones colectivas; intervención en la repartición de excedentes; obtención de beneficios económicos en virtud del trabajo que aportan; asunción de los riesgos de su condición de empresarios)?
a. SI ___

b. NO ____

14.  Si existen ¿cuáles son esos mecanismos y con qué regularidad de aplican?

15. ¿Existen mecanismos en la ESE para corroborar y garantizar que las cooperativas de trabajo asociado con las que han establecidos contratos estén debidamente registradas en la Superintendencia correspondiente y el Ministerio de la Protección Social?

a. SI ___

b. NO ____

16.  Si existen ¿cuáles son esos mecanismos y con qué regularidad de aplican?

17. ¿Existen mecanismos en la ESE para corroborar y garantizar que las Empresas de Servicios Temporales con las que han establecidos contratos, estén debidamente inscritas en el registro público de Empresas de Servicios Temporales del Ministerio de la Protección Social?
a. SI ___

b. NO ____

18.  Si existen ¿cuáles son esos mecanismos y con qué regularidad se aplican?

19. En lo referente a las actividades y programas de promoción y prevención, específicamente las labores desarrolladas por la estrategia Salud a su Casa, existe una alta rotación del personal por contrato en la ESE? 

20. Si existe una alta rotación, tiene esto implicaciones sobre el desempeño de dichas actividades? Exprese las dificultades (si existen) al respecto.

Cordialmente,

ANTONIO SANGUINO PÁEZ



ÁLVARO ARGOTE MUÑOZ
Concejal de Bogotá, D.C.




Concejal de Bogotá, D.C.
Vocero citante

Elaboró: Catalina Olaya P.
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“DE LA MANO CON LA CIUDAD”

